




gubernamentales. Con este propósito, crea la Administración de Servicios Generales de Puerto Rico, 
como el organismo de la Rama Ejecutiva responsable de establecer la política pública relacionada con 
las compras de bienes, obras y servicios no profesionales para todas las Entidades Gubernamentales y 
Entidades Exentas, según definidas en la Ley; así como de implementar la centralización de las 
compras gubernamentales. Véase, Artículo 24, 3 L.P.R.A. § 9834. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley, la legislación regirá los procesos de compras y 
subastas de bienes, obras y servicios no profesionales en todas las Entidades Gubernamentales y las 
Entidades Exentas. Véase, 3 L.P.R.A. § 9831b. 

El Artículo 38 de la Ley dispone que: 

El Administrador establecerá, mediante reglamentación, los requisitos de las solicitudes de 
compra, así como el procedimiento y condiciones para su radiación en la Administración 
a través de correo electrónico y/o cualquier plataforma digital disponible, así como 
cualquier otro medio. 

El Administrador podrá autorizar órdenes de compra y contratos, previa la obligación de 
fondos para cubrir el pago de los bienes recibidos, obras realizadas y servicios no 
profesionales rendidos. De igual manera, podrá cancelar órdenes de compra en protección 
del interés público, cuando medien circunstancias extraordinarias y justificación adecuada, 
y en caso de ser una compra o contrato específico de una Entidad Gubernamental, Entidad 
Exenta o municipio, el Administrador dará previa notificación escrita o electrónica al 
originador sobre dichas circunstancias o justificación. 

El jefe de la Entidad Gubernamental o autoridad nominadora pertinente tendrá el deber de 
notificar al Administrador aquellas enmiendas a las órdenes de compra y/o contratos que 
habían sido autorizados anteriormente y que tengan el efecto de aumentar el valor de la 
compra adjudicada de bienes, obras y servicios no profesionales. La notificación de 
enmienda debe estar debidamente documentada y fundamentada. 3 L.P.R.A. § 9834n 

V. Análisis e Interpretación Oficial de la Administración

Conforme a la Ley 73-2019, la Administradora de la ASG tiene la potestad de autorizar órdenes de compra 
y contratos, previa la obligación de fondos, para cubrir el pago retroactivo de bienes recibidos, obras 
realizadas y servicios no profesionales rendidos. 
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